
Guayaquil, 04 de Abril del 2016. 

Señora: 

MARÍA TERESA MEZA CABRERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, cumplo con informarle que en la Junta General de Socios de 

la Compañía EVENTOS CORPORATIVOS. 'MOLINEROS S.A. MOLIEVENT en sesión 

celebrada el día 04 de Abril del 2016, a las 15H30, resolvió designarla para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía EVENTOS CORPORATIVOS MOLINEROS S.A. 

MOLIEVENT, para el periodo de CINCO AÑOS. 

- Extrajudicial de la Compañía.- 

La Compañía EVENTOS CORPORATIVOS MOLINEROS S.A. MOLIEVENT, se constituye 

mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Primera del Cantón Ventanas, 

Abogada SULAY MORANTE DE FALQUEZ, el 05 de Abril del 2013, y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 08 de Marzo del 2016. 

De usted, muy atentamente 

Louers 
RICARDO ALBERTO MOLINEROS MEZA 

SECRETARIO AD-HOC . - - 

Guayaquil, 04 de Abril del 2016. 

MARÍA TERESA MEZA CABRERA, acepto el nombramiento precedente y ofrezco 

desempeñarlo fielmente. '. ---- 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. 090835453-3      
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NUMERO DE REPERTORIO:22.409 A 
FECHA DE REPERTCORIO:06/jun/2016 

Z HORA DE E REPERTORIO: 12: 03 

| En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Y Cantón Guayaquil, ha inscritó lo siguiente: o. 

1.- Con fecha veintidos de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EVENTOS 
CORPORATIVOS MOLINEROS S.A.. MOLIEVENF, a favor de 
MARIA TERESA MEZA. CABRERA, de fojas 27.237 a 27.240, Registro 
de Nombramientos número 7.257. 
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ORZANO TA y MITO MERO 
: DEL C ON GUAYAQUIL 

ELEGADA 

Guayaquil, 23 de junio de 2016 
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La responsabilidad sobre la- veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


